
¿Cómo hacer mis
reportes 

parciales?
Tutorial exclusivo para áreas

de la salud



Ingresa al link:



Haz clic en iniciar sesión



Ingresa con tu código y contraseña de siiau



Haz clic en la pestañas



Tienes que revisar que tu estatus sea “ACTIVA”

Si no estas activ@ comunicate a la Unidad de Servicio Social 



Haz clic en el sigo +

Selecciona la barra hasta que se
ponga en color azul 



Deberás registrar las fechas correspondientes a esos 6 meses, dependiendo
tu fecha de inicio.

el botón "crear".

Se desplegará una ventana, selecciona los meses  reportados
(recuerda que el máximo de meses a reportar son 6).

Una vez capturada la
información da click en



Cuando hayas creado tu reporte deberá aparecer
de la siguiente manera:



Deberás descargar los formatos desde    https://cutlajomulco.udg.mx

https://cutlajomulco.udg.mx/


Descarga el formato del reporte que vayas a realizar

Recuerda que en tu oficio de comisión encuentras
información que debes incorporar en tus reportes.



Da click en el logo (lapiz) para poder editar tu reporte 



Deberás agregar tu formato en PDF y guardarlo 



Para finalizar, es IMPORTANTE que selecciones el
estatus “REVISIÓN” para validar tu reporte. 



Después de tener estatus "validado" en tu primer
reporte, el segundo reporte será el final que se elabora
de la misma forma.



El periodo de tiempo depende de la fecha de inicio, debes
tener cuidado en no registrar tu término en menos de 12
meses.



Requisitos para liberar tu servicio social...



Formato y recibo de pago para la liberación del
servicio(original y copia) 

Oficio de comisión original 

4 fotografías tamaño credencial, estudio, en blanco y negro,
impresas en papel semimate, vestimenta formal (camisa blanca
de cuello y botones, saco de vestir azul marino o negro en el
caso de los hombres usar corbata).
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